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Temas como la atención en la frontera, las adopciones, el aumento en las coberturas para primera

infancia, los programas de prevención, entre otros, fueron expuestos por la directora General del

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cristina Plazas Michelsen, ante la plenaria de la Cámara de

Representantes. 

 

Durante debate citado sobre "Problemática del flagelo de la violencia en contra de los niños, niñas y la

mujer", la Alta funcionaria presentó los resultados de su gestión, en particular los logros alcanzados con

la atención a la primera infancia que hoy permiten registrar aumentó de cobertura pasando de 953. 383

cupos en 2014 a 1. 055. 502 este año.  "La meta es llegar a 1. 500. 000 de niños y niñas atendidos este

2015", afirmó la Directora.

 

Plazas Michelsen se refirió al tema de las adopciones negando que los extranjeros tengan prioridad para

recibir niños y aseguró que los procesos son rigurosos.  "La         prioridad la tienen los colombianos,

pero sobre todo hay una resolución expresa que dice que los extranjeros sólo pueden adoptar niños con

características especiales", declaró.

 

Explicó así mismo, que los niños mayores de ocho años, con alguna discapacidad física o los grupos de

hermanos, son considerados de características especiales, siendo en su gran mayoría las familias

extranjeras quienes brindan un hogar a estos menores de edad.

 

Al referirse al tema de la violencia sexual, la Directora General mostró su preocupación por la iniciativa

de otorgar beneficios para los violadores y agresores de niños y niñas, además presentó una denuncia

pública ante los Representantes por las omisiones de jueces en los casos de los violadores a menores

de edad, señalando el caso del pediatra que abusaba de niños y niñas a quien le dieron como beneficio

la casa por cárcel. 

 

Plazas Michelsen aprovechó la invitación hecha por los Congresistas, para hacer un llamado a los

medios de comunicación sobre la rigurosidad que deben tener a la hora de referirse a la explotación



sexual comercial.  "Los niños y las niñas no ejercen la prostitución, a los niños y a las niñas los obligan a

ejercer la prostitución", recalcó.  

 

En cuanto a las acciones adelantadas frente a la crisis humanitaria en la frontera con Venezuela, la

Directora del ICBF entregó el balance de la atención brindada en materia nutricional y de

acompañamiento psicosocial mediante la entrega de bienestarina, de regalos, talleres de lúdica,

adecuación de una casa para las madres lactantes, habilitación de cupos para los niños y niñas

menores de 5 años en Centros de Desarrollo Infantil, asignación de Unidades Móviles y Defensorías de

Familia para garantizar los derechos a los niños y niñas.  "Estamos con la camiseta puesta, con las

botas puestas, para velar por los derechos de los niños y niñas", puntualizó.

 

Al concluir el debate, los parlamentarios reconocieron la gestión adelantada por el ICBF a lo largo y

ancho del país, en cabeza de su actual Directora Cristina Plazas Michelsen. 


